
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración,
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico oficial del Estado, a;

o GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENcHt (TeTceTo)
. CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA (TeTceTo)

EN EL EXPEDIENTE 446123-2O24IJL-II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL G. YONI RAMIREZ MENDEZ, EN CONTRA DE TORQUE Y MAQUINARIA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.; BAMBOO PADEL CLUB, S.A. DE C.V. Y MARIANO TREVIÑo DEGETAU.
TERCEROS INTERESADOS: REBECA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MARTHA LILIANA SERRANO VAZQUEZ,
YONI RAMIREZ MENDEZ, CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA, CLAUDIA ANGELICA MEDTNA
MEDINA y GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI., la secretaria instructora interina dicto un
auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
GAMPECHE;A ONCE DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS.--------

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 295712025 signado por el Secretario lnstructor "C" del Primer Tribunal
Laboral de la Región Judicial de Toluca, con residencia en Xonacatlán, Estado de México, mediante el cual
remite el cuadernillo del exhorto número 12812025 diligenciado derivado del exhorto 07t25-20261J1-ll signado
por este juzgado mediante el cual se ordeno emplazar a los terceros interesados MARTHA LILIANA SERRANO
VAZQUEZ, CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA, CLAUDIA ANGELICA MEDINA MEDINA Y
GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI.

Así mismo se tiene por recibido el escrito signado por el Apoderado Legal de Televisión lnternacional S.A. de
C.V., mediante el cual rinde su informe solicitado.

Finalmente con el estado procesal que guardan los presentes autos del que se desprenden las cédulas de
notificación y emplazamiento de fecha veintidós de enero de dos mil veintiséis en la que se emplaza a los
demandados BAMBOO PADEL CLUB S.A. DE C.V. y MARIANO TREUÑO DEGETAU y a ta Tercero
lnteresado MARTHA LIL¡ANA SERRANO VÁZQUEZ, así mismo con las razones actuariales de fechas
veintidós y treinta de enero del presente año en la que el actuario manifiesta los motivos por el cual le fue
imposible notificar y emplazar a TORQUE Y MAQU¡NAR|A DE MÉxtco S.A. DE C.V.; REBECA GONZÁLEZ
HERNANDEZ; CLAUD¡A ANGELICA MEDINA MEDINA; CARLOS ALONSO ORLAINEA HERRERA Y
GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCH!. - En consecuencia, SE ACUERDA: - -

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio y escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

SEGUNDO: Por lo anterior y toda vez que, no se ha logrado emplazar a los Terceros lnteresados CARLOS
ALONSO ORLAINETA HERRERA Y GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI, y en vista que se han
agotado los medios de investigación para localizar domicilio diverso donde emplazar a los antes mencionados;
en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR
POR EDICTOS A LOS TERCEROS INTERESADOS CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA Y
GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI, los autos de fecha seis de noviembre de dos mil
veinticuatro. dos de abril de dos mil veinticinco v el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y
en el portal de lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces,
con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley FederaldelTrabajo.

Por lo que, se le hace saber a los demandados que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (f 5) DÍAS
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era
trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: Toda vez que mediante proveído de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco en su punto
SÉPilMO se dejo a reserva de girar los correspondientes exhortos respecto a las Terceras lnteresadas las C.
Rebeca González Hernández y Claudia Angélica Medina Medina, y toda vez que el actuario adscrito a este
juzgado señala los motivos por los cuales le fue imposible notificar y emplazar a las antes mencionadas, así
como de las constancias remitidas el Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de Toluca, con residencia en
Xonacatlán, Estado de México, en la cual se encuentran plasmados los motivos por los que no pudo emplazar
Claudia Angélica Medina Medina.

CUARTO: En consecuencia, y toda vez que las dependencias han proporcionado domicilio diverso de la tercera
interesada CLAUD¡A ANGELICA MEDINA MEDINA, de conformidad a lo establecido en el inciso b) del
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor, y



los numerales 753 y 758 de la m¡sma Ley; y siendo que, el domic¡lio paÍa emplazarla se encuentra fuera de
la jur¡sdicción de este Juzgado laboral, en términos del numeral 753 y 758 de la ley federal del trabajo
en vrgor, g írese atento exhorto a la PRESIDENCIA DEL TRTBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA
CIUDAD DE MÉxrco , marcado con el número 83125-2O26lJL-ll; para que este a su vez se s¡rva turnar
el presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA EN VENUSTIANO
CAR NZA ; para que en auxilio y colaboración de las labores de este rec¡nto judicial, com¡sione a ellla
Notificado(a) de su adscr¡pc¡ón, a efecto de que por su conducto not¡fique y emplace a la Tercera
lnteresada:

CLAUDIA ANGÉLICA MEDINA MEDINA, CON dOM¡C¡I¡O Ub¡CAdO EN:

Av. Fray Servando T 759 C 6, Jardín Balbuena, Venust¡ano Carranza, México

Aqu¡en se le corre traslado con con la cop¡as certif¡cadas de:
I . Escrito in¡c¡al de demanda.
2. Constanc¡a de no conciliación.

3. Carta poder fecha 25 de junio de\2024.
4. Dos cédulas profesionales.

5. Dos cartas pasantes para ejercer como profesion¡sta.

6. Estados de cuenta del 16 abril del2024 al 15 mayo del 2024
7. Acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil ve¡nticuatro.

8, Acuerdo de fecha dos de abr¡l de dos mil ve¡nt¡c¡nco.

9, El presente acuerdo.

Asimismo el notiflcador de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá
¡nformarle a los demandados que, dentro del plazo de VEINTE (20) DIAS hábiles, contados a partir del día
siguiente al emplazam¡ento, esto en función de la distancia de conformidad con el artículo 737 de Ia citada Ley;
para que den contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que cons¡dere, o bien
planteen la reconvenc¡ón, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las pet¡óiones de la parte
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artfculo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señale domic¡lio para oír y recib¡r
not¡ficaciones, en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo contrario las subsecuentes notificaciones
personales se le harán por medio de boletÍn o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

En atenc¡ón al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene al demandado que,
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y s¡ no da
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las
petic¡ones dei actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audienc¡a prel¡minar pueda ofrecer pruebas en
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos
los hechos af¡rmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en
su contra, proporcione correo electrónico, para que se le as¡gne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en
el entend¡do que de no hacerlo, las subsecuentes not¡ficaciones que no están contempladas en el artículo 742,
se les realizarán por los estrados electrón¡cos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el s¡guiente link:
https://oode¡iudicialcampeche.qob. ml¡uzqadoslaborales/sedes.html

Por lo que, el fedatar¡o le deberá haóer del conocimiento a dicho demandado que el domic¡l¡o de este Juzgado
Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado en
Calle L¡bertad, sin número Fraccionam¡ento Héroes de Nacozar¡, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte
externa del Centro de Reinserc¡ón Soc¡al (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuenc¡a, se Solic¡ta aI PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA
crupAo DE MÉxtco; que acuse de recib¡do el presente exhorto mediante el correo electrón¡co instituc¡onal
de esta autoridad laboral es ¡laboral2dtolODodér¡u ¡c¡alcamDeche.oob.mx

Y tan pronto logre su comet¡do tribunal exhortado, remita cooia certificada de las resultas del exhorto. vía
ordinar¡a v correo ¡nst¡tucional: en razón de que el retraso injustificado, en la adm¡nistración de justic¡a pueden
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales diffciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicc¡ón para que acuerde todo tipo de promoc¡ones
tendientes a la d¡ligenciación del presente exhorto, ello de conform¡dad con el artículo 758 de la Ley
Federal del Trabajo v¡gente.

QUINTO: Así m¡smo, y toda vez gue las depe-ndencias han proporcionado domicilio d¡verso de la
tercera ¡nteresada REBECA GONZALEZ HERNANDEZ de conform¡dad a lo establec¡do en el inc¡so b)
del ord¡nal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, y los numerales 753 y 758 de la misma Ley; así como de lo señalado por las dependenc¡as y
siendo que, el dom¡c¡lio para emplazarla se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado laboral,
en términos del numeral 753 y 75A de la ley federal del trabajo en v¡gor, gírese atento exhorto marcado



con el número 84125-2O261JLJI, AI TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓ I, CON SIDENC IA ENVILLAHERMOSA. TABASCO: con correo electrón¡co tribunal.la boral f .centro@tsi-tabasco.oob.mx., para que en auxilio de las labores de este Juzgado, tenga a b¡en comisionar a unActuario y/o Notif¡cador de su adscripción, de conformidad con lo establecido en el ¡nciso b) del ordinal871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor aefecto de que notifique y emplace a la Tercera lnteresada:

REBECA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, con domicitio ub¡cado en

. Calle Princ¡pat numl Zapotat SECC CMO Tabasco, C.p 86645.

Aqu¡en se le corre traslado con con la cop¡as cert¡ficadas de:
1 . Escrito inicial de demanda.
2. Constancia de no conciliación.
3. Carta poder fecha 25 de jun¡o del2OZ4.
4. Dos cédulas profesionales.

5. Dos cartas pasantes para ejercer como profes¡onista.
6. Estados de cuenta del '16 abril del2OZ4 al jS mayo del2OZ4
7. Acuerdo de fecha seis de nov¡embre de dos m¡l veinticuatro.
8. Acuerdo de fecha dos de abril de dos m¡l veinticinco.
9. El presente acuerdo.

Asimismo el notificador de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabalo en vigor, deberá
¡nformarle a los demandados que, dentro del plazo de DlEclSÉtS (16) DíAS hábites, contaáos a pártir det dia
sigu¡ente al emplazam¡ento, esto en función de la d¡stancia de conformidad con el artículo 737 de la citada Ley;
para que den contestación a la demanda ¡nterpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que cons¡dere, o bien
planteen la reconvenc¡ón, de lo contrario se les prev¡ene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artÍculo 873-A, en relación con el
pr¡mer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señale domicilio para oír y rec¡bir
notiflcaciones, en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo contrar¡o las subsecuentes not¡ficac¡ones
personales se le harán por medio de boletÍn o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene al demandado que,
en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y s¡ no da
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las
petlc¡ones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia prel¡minar pueda ofrecer pruebas en
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el desp¡do o que no son ciertos
los hechos af¡rmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en
su contra, proporcione correo electrónico, para que se le asigne su buzón en el S¡stema de Gestión Laboral, en
el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes not¡f¡caciones que no están contempladas en el artículo 742,
se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá
consultar a través de Ia pag¡na of¡cial del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, en el s¡guiente link:
https://Doderiud icialcampeche.qob.mx/¡uzdadosla rales/sedes.html

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento a dicho demandado que él domicil¡o de este Juzgado
Laboral del Poder Judic¡al del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicadó en
Calle L¡bertad, s¡n número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte
externa del Centro de Re¡nserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuenc¡a, Se So|ic¡ta aI TRIBUNAL LA RAL DE LA REGIÓN 1. CON RESIDENCIA EN
VILLAH ERM TABASCO ;que acuse de recib ido el presente exhorto med¡ante el correo electrónico
inst¡tucional de esta autoridad laboral es ¡laboral2dtoloood enud¡cialcamoeche.oob.mx

Y tan pronto logre su cometido tribunal exhortado, rem¡ta cooia certif¡cada de las resultas del exhorto, vÍa
ordinar¡a v correo inst¡tucional; en razón de que el retraso injustificado, en la administrac¡ón de justicia pueden
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plen¡tud de jurisd¡cc¡ón para que acuerde todo tipo de promoc¡ones
tend¡entes a la d¡ligenciac¡ón del presente exhorto, ello de conform¡dad con el artículo 758 de la Ley
Federal del Trabajo v¡gente.

SEXTO: Ahora bien y toda vez que de la Tercera lnteresada Rebeca González Hernández, se tienen diversos
domicilios proporcionados por las instituc¡ones, las cuales se encuentran fuera de la jur¡sdicc¡ón de este
juzgado, m¡smos que obran dentro del punto SEPTIMO del proveído de data d¡ez de septiembre del dos mil
ve¡nticinco aunado a los dom¡cilios proporcionados por el Apoderado Legal de Televisión lnternac¡onal S.A de
C.V, se hace de conocimiento a la parte actora que quedarán a reserva hasta en tanto se tengan las resultas
dEI CXhOrtO ENV|AdO AI TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN 1, CON RESIDENCIA EN
VILLAHERMOSA, TABASCO, así mismo se le hace saber que de conform¡dad con el artículo 685 de la ley



de la materia y atendiendo a los princip¡os de economia y sencillez procesal se enviaran los exhortos a las

direcc¡ones más cercanas que se tenga s¡endo la primera la que obra en el punto que antecede.

SÉPIMO: Ahora bien en cuanto a la moral TORQUE Y MAQUINARIA DE MÉXICO S.A. DE C.V., siendo que

con fecha veintidós y treinta de enero del presente año, el actuario inte no se apersono a los dom¡c¡lio

proporc¡onados hasta el momento por las diferentes dependencias, de lo que se desprenden las razones

áctüariales de las fechas en comento, respecto a dicha moral esta autoridad se reserva de proveer lo
correspond¡ente hasta en tanto fenezca la búsqueda y localización de la moral antes menc¡onada, una vez

term¡nada dicha búsqueda se proveerá conforme a derecho corresponda

OCTAVO: por ultimo s¡endo que hasta la presente fecha el Director General del S¡stema Mun¡c¡pal de Agua
potable y Alcantar¡llado de esta c¡udad; no he dado cumplimiento al requer¡miento solicitado por esta

autoridad, mediante el respectivo oficio recordatorio número 72@L292 lLllel cual fue ordenado el dfa d¡ez

de septiembre de dos mil ve¡ntic¡nco, es por lo que, a fin de no violentar los derechos fundamentales de las
partes, derecho de acceso a la .iusticia, debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva,

contemplados en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, gíreae atento oficio ¡ecordatorio a dicha

dependencia; con el fin de que informe del último o actual domicilio del que tengan reg¡stro de:

1. TORQUE Y MAQUINARIA DE MÉXICO S.A. DE C.V.

2, REBECA GONáLEZ HERNÁNDEZ

Esto dentro del térm¡no de VEINTICUATRO horas (24 horas), contados a partir del dfa siguiente de la

recepción del oficio que se le envía; aperc¡b¡do que de no dar cumplimiento a lo ordenado, se hará efectiva la
multa con la cuat se encontraba apercibido en los oficios que anteceden. Por lo que, SE ORDENA AL
NOTTFICADOR QUE ENTREGUE PERSONALMENTE EL OFICIO y al momento de entregar el of¡c¡o, anexe
copia de los anteriores of¡cios acusados de recibidos, o de ser el caso, la cert¡f¡cación actuarial en que se le
tiene por notif¡cado vía correo inst¡tucional.

NOVENO: Respecto a las dil¡genc¡as practicadas por el not¡ficador ¡nterino a este Juzgado de fecha veintidós de
enero de dos mil ve¡nt¡séis, med¡ante las cuales notifica y emplaza a juicio a BAMBOO PADEL CLUB S.A. DE
c.v. y MARTANO TREVTÑO DEGETAU y a la Tercero lnteresado MÁRTHA LILIANA SERRANO VÁZQUEZ, a
través de la respectiva cédula de not¡f¡cac¡ón y emplazamiento, así como las razones actuariales de la m¡sma
fecha; y visto el contenido de estos de conformidad con los numerales 743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo
vigente, se t¡enen por practicadas en forma legal el emplazamiento a.iuic¡o de dichas demandadas.

DÉCIMO: Se certifica y se hace constar que el término de QUINCE (15) DíAS háb¡les, que establece el artículo
873 A de la Ley referida, otorgado a los demandados; BAMBOO PADEL CLUB S.A. DE C.V. y MARIANO
TREVIÑO DEGÉTAU y a la Tércero lnteresado MARTHA LILIANA SERRANO V^ZAUEZ, pará que dieran
contestación transcurre como a continuac¡ón se describe: del veintitrés de enero al de febrero de dos mil
veint¡séis, toda vez que de autos se advierte que fueron not¡f¡cadas y emplazadas con fecha veintidós de enero
de dos m¡l ve¡ntisé¡s , a través de cédula de notif¡cación y emplazamiento

Se excluyen de ese cómputo los días vernticuatro, ve¡nticinco, treinta y uno de enero, uno, s¡ete y ocho de
febrero de dos mil veintisé¡s (por ser sábados v dom¡nqos), de iqual manera se excluye de dicho termino el día
dos de febrero de dos mil veint¡séis, por ser día ¡nhábil de acuerdo al calendario of¡cial del Poder Judicial del
Estado de Campecne-2026

Por Io que, se evidenc¡a que ha transcurr¡do en demasía el término concedido a las demandadas, para que
dieran contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón, se tienen por admitidas las peticiones
de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo d¡spuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a
ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón, tal y como lo establece el artfculo 873-A de la Ley
Federal del Trabajo vigente, v como se le hizo saber en el oroveido de fecha diez de sept¡embre de dos m¡l
veintic¡nco.

DÉclMo PRIMERo: Por lo antes expuesto, al no señalar domic¡lio para oír v recibir notificaciones en esta
ciudad, ni proporcionar correo electrónico para la asiqnac¡ón del buzón iudicial ; se hace constar que las
subsecuentes not¡f¡cac¡ones, sean o no personales, se les harán por estrados tal y como lo establece el artículo
873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se les requirió en el punto DÉCIMO v CUARTO del
proveído de fecha seis de nov¡embre de dos mil veinticuat ro v dos de abril de dos mil veinticinco
respectivamente. y del cual fueron notificados personalmente med¡ante cédula de notificación y emplazamiento
con fecha ve¡ntidós de enero de dos mil veintisé¡s; en consecuencia, se comisiona al Not¡f¡cador lnterino
Adscr¡to a este Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuentes not¡ficaciones aun las de carácter
personal, les sean not¡fcados por estrados a:

1. BAMBOO PADEL CLUB S.A. DE C.V.

2. MARTANO TREVTÑO DEGETAU y
3. Tercero Interesado MARTHA LILIANA SERRANO VÁZQUEZ.

DÉCIMO SEGUNDO: Se hace constar que en atenc¡ón a los principios de concentración, economia y sencÍllez
procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente; esta autoridad se reserva de proveer
respecto de fi.1ar fecha para la celebración de la Aud¡encia Prelim¡nar, hasta en tanto no haya fenecido la fase
escrita, respecto de los demás demandados.



Notif¡quese y cúmplase. Así lo provee y f¡rma la Licenciada Yul¡ssa Nava Gutiérrez, Secretar¡a tnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del poder Judic¡al del Estado sede Carmen._ _ -

As¡mismo, se notif¡ca el proveído de fecha se¡s de noviembre de dos mil ve¡nt¡cuatro.

ASU NTO: Se tiene por presentado el escr¡to s¡gnado por la parte actora el C. YONI RAMTREZ MENDEZ, por
med io del cual promueve juicio ordinar¡o laboral ejerc¡tando la acción de tNDEMNtZACtÓN CONSTTTUCTONAL,
en contra de TORQUE Y MAQUTNARTA DE MEXTCO , S.A. DE C.V; BAMBOO PADEL CLUB. S A. DE C.V vMARIANO TREVIÑO DEGETAU; utenes m

res deri td ficado
REBECA GO LEZ HERN DEZ, MARTHA LI
CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA, CLA
CARMEN VERDEJO MENCHI. Escr¡to mediante el
CONSecuencia, SE ACUERDA:

2!ZL med¡ante el cual se ad
0S|CJCAM|2O-2021, en el cual
Laborales del Poder Judicial d
domicilio y demás med¡das adm

exDedientes. leqaios, tocas. carDetas o cualqu¡er otro,
administrativas, motivo por el cual se ordena formar

emnización ional
Así mismo, señala a los sigu¡entes terceros interesados
LIANA SERRANO VAZQUEZ, YONI RAMIREZ MENDEZ,
UDIA ANGELICA MEDINA MEDINA y GUADALUPE DEL
cual ofrece las pruebas que pretende rend¡r en juicio. - En

en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y
exped¡ente original y reg¡strarlo en el libro de gobierno

el

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del poder
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en Ias fracciones )ü y x)ül del artículo 123 apartado A de la Const¡tución Política de
los Estados Un¡dos Mexicanos en v¡gor, en relación con lo establec¡do en la fracc¡ón Xl del numeral S23, así
como en el ordinal 529, en el pr¡mer párrafo del artículo 604 y en el pr¡mer párrafo del numeral 698 de la Ley
Federa¡ del Trabajo en v¡gor; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio, para
conocer del presente ju¡c¡o laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAI\I /SEJEC-P/20.

junta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número
comunica la Creación, Denominación e lnicio de Funciones de los Juzgados
el Estado de Campeche, asi como su competenc¡a, jurisdicc¡ón territor¡al,
inistrat¡vas para la ¡mplementac¡ón de la Justicia Laboral, de la misma manera

agréguese la circular númerc 2zS|CJCAMISEJECI21-212Z, misma que en su punto número 1 y 2, los cuales
hacen referenc¡a que a partir del ocho de abril de dos mil veint¡dós, se reitera con base en el inciso D del punto,D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓIV DE B/ENES Y CONTRATACIÓN DE SERVI)I}S,,, de| citado Acuerdo
General conjunto número 27IPTSJ -CJCAM121 -2022, se evitará la creación de duolicados fís¡cos de los

correspond¡ente, así como en el sistema de gest¡ón electrónica de expedientes, con el número:
446t23-2024tJL-l/.

SEGUNDO: De conform¡dad con lo prev¡sto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Federal del
Trabajo en v¡gor, se reconoce la personal¡dad como Apoderados y Asesores Legales de la parte actora a
los Lics O ALBERTO O DORANTES YESICA DE LA CRUZ AGUILAR y DAMARIS
MONDRAG ON ARIAS con relación al original de Carta Poder anexa al escr¡to de demanda, y las cédulas
profesionales número 987 6626. 1 23477 98 1 424397 I , expedidas por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pú blica; no obstante, al ser cop¡as simples, se hace constar que al realizar una
bÚsqueda en la página de Registro Nacional de Profes¡ones, se adv¡erte que se encuentran registradas
teniéndose asi por demostrado ser Licenciados en Derecho.

EN TCIACióN CON IOS CiUdAdANOS: JOSE AURELIO ARCOS MARTÍNEZ, DAVID DIAZ SANCHEZ, JOSE
GUADALUPE ZAMUDIO TEJERO, DANIELA NOEMI CRUZ HERNANDEZ, DIANA GUADALUPE LOPEZ
ARIAS, ARIADNA MIGUELINA CANTARELL CALCANEO, CONSUELO ASUNCIÓN GARRIDO POOLM;
ún¡camente se autorizan para oír notif¡caciones y rec¡bir documentos, pero no podrán comparecer en las
aud¡encias ni efectuar promoción alguna, de conform¡dad con lo señalado en el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, la actora señala como domicil¡o para oír y rec¡bir toda clase de notificaciones el
u bicado n cho urÍdico ll hi.á.1ñ en CALLE 55 Esot I NA 

")
N CALLE 26.C No. 42 cot

ELECTRI CISTA c.P. 24120 CD- DFI CARIVI EN CAM PECH E por lo que en términos del numeral 739 de la
leg¡slación laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo

CUARTO: De conform¡dad con el articulo 685 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que de no
hacerse actualizaría una violac¡ón procesal en detrimento de las pretensiones de los interv¡nientes, la que a su
vez podría trascender en el resultado de la sentenc¡a.

Y al margen del domic¡l¡o proporc¡onado para oír y recib¡r not¡ficaciones, se advierte que la parte actora
om¡t¡ó señalar su domicil¡o particular de conformidad con lo establecido en la fracción ll, inc¡so A, del artículo
872 de la citada ley; es por lo que se le requiere que en el termino de tres días hábiles proporc¡one a esta
autoridad su dom¡cil¡o part¡cular, apercib¡do que de no hacerlo en el término concedido se procederá a
acordar lo que conforme a derecho corresponda.

QUINTO: Tomando en considerac¡ón que la parte actora ha proporcionado el correo electrón¡co:
abogadoscarmen@ju¡ciosjur¡dicos.com, se le hace saber que este será asignado como su nombre de
usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algoritmicamente genera una contraseña que remite de forma
directa a la d¡rección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña.
por lo que es su responsabil¡dad la custodia y secrecÍa de la m¡sma.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
GAMPECHE; A SEIS DE NOV|EMBRE DE DOS MtL VEINT|CUATRO. - - - - _ _ - - -



Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su

versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley

Federal del Trabajo, en vigo( esto de acuerdo a los artÍculos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma

reglamentaria en cita.

SEXTO: Dado Io sol¡citado por la parte actora, respecto a la protecc¡Ón de sus datos personales se le hace

saber que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracciÓn Xl, y 12O de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; 44, 113, fracc¡ón Vll, y 123 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan en este juzgado, los

datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón relativa al mismo, se encuentran protegidos
por ser información confidenc¡al, por lo que para permitir el acceso o conceder esa información a diversas
personas, se requiere que el procedim¡ento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, además de que se debe
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Com¡té de Transparencia.
SÉpTlMO: De conformidad con el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, Ias autoridades laborales tienen la

obligación de verif¡car la correcta tram¡tac¡ón de los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse
aclual¡zaría una v¡olación procesal en detrimento de las pretensiones de los interv¡nientes, la que a su vez
podria fascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inic¡al de demanda se advierte que tanto el capitulo de
orestaciones como el de oru ebas no se encuentran marcadas alfabética n¡ numér¡ mente: no obstante. no se
observan irreoularidades en cuanto al contenido , por lo que, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 685 de
la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al principio de real¡dad sobre los elementos formales que lo contradigan,
es por lo que, para mejor proveer, se tendrán marcados los elementos ambos caoítulos secuencialmente de
forma numenca: lo que se tiene por reproduc¡do como si a la letra se insertase en el escr¡to inicial de demanda,
lo anterior para efectos de no vulnerar el derecho de tutela jud¡c¡al efectiva así como justic¡a pronta y exped¡ta
contemplado en los artículos 14, 17 y 20 Const¡tucional, en relación con los artfculos 8 y 25 de la convenc¡ón
Americana sobre los Derechos Humanos.

870, 871, 872 y 873 de la Ley en
BAMBOO PADEL CLUB, S,A. DE C

cita, en contra de TORQUE Y MAQUINARIA DE MEXICO, S.A. DE C.V:
MARIANO TREVIÑO DEGETAU

NOVENO: Con fundamento en la fracc¡ón lll, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871,
ambos de la Ley Federal del Trabajo; se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. lnspecc¡ón ocular, (...) Contrato de trabajo, L¡sta de raya o nómina, controles de aslstencla,
comprobante de pago de partic¡pación de utilidades, comprobante de ¡nscr¡pc¡ón a la segur¡dad soc¡al,
tNFoNAVtT y SAR, (...)

2. La confes¡onal e ¡nterrogator¡o l¡bre a cargo de la persona física que acredite con documentación
¡dónea ser representante legal o Apoderado de Torque y Maquinaria de Mex¡co, S.A. de C.V.; (...)

3. La confes¡onal e interrogator¡o l¡bre a cargo de la persona fís¡ca que acredite con documentac¡ón
idónea ser representante legal o Apoderado de Bamboo Papel Club, S.A. de C.V.; (...)

4. La confes¡onal para hechos prop¡os a cargo de la persona fís¡ca de nombre Mar¡na Treviño Degetau,
()

5. La documental pr¡vada electrón¡ca, cons¡stenfe en un estado de cuenta bancario a nombre de Yon¡
Ramirez, (...)

Con domicilio para ser not¡ficado y emp lazado en el domic¡lio ubicado en CARRETERA CARMEN PUERTO
REAL SIN NUMERO KILOMETRO 12,5 C,P.24157, EN CIUDAD EL CARMEN. CAMPECHE , a qurenes
deberán correrse traslado con las copias debidamente cotejadas del escr¡to de demanda con sus anexos y el
presente auto.

que, dentro del plazo de QUINCE (15) DíAS
de contestació¡ a la demanda interpuesta en

su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o hac¡éndolo fuera del olazo concedido, y en atención al tercer párrafo del
artÍculo 873-A de la Ley referida, se tendrán Dor admitidas las Deticio es de la Darte actora. así como Dor

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada para
HÁBILES, contados a part¡r del dÍa siguiente al emplazamiento,

perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, s¡n perju¡cio de que hasta antes de

OCTAVO: En consecuenc¡a y en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo,
SE ADMITE LA DEMANDA promovida oor YONI RAMIREZ MENDEZ, al haber cumplido con los requisitos
legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral ejerc¡tando la acc¡ón de
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del despido injustificado, de conformidad con los articulos

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el ¡nciso C) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley referida.

DÉCIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del ordinal 871, así como en el pr¡mer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

1. TORQUE Y MAQUINARIA DE MEXICO, S,A. DE C,V
2. BAMBOO PADEL CLUB, S.A, DE C.V
3. MARIANO TREVIÑO DEGETAU



la audiencia prellm¡nar pueda ofrecer pruebas en contrar¡o para demostrar que el actor no era trabajador opatrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hecilos af¡rmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artÍculo 873-A, en relación con elprimer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les aperc¡be para que al Dresentar su escrito de
conte ión de dema da señalen domicilio oara o Ír v recibir not ciones en Cd.

DÉCIMO PRIMERO: En vista que la parte actora desconoce el domic¡l¡o de los tercerqs ¡nteresados; enatenciÓnalospr¡ncipioSproceSalessenalaao,y
con fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo; con el fin de localizar aloún domicilio pará

9.4p!9+qrc-lQqterceros; y con ello no violentar los derechos iunaaméntates Oé tas párte§ OEE*o de acceso a
la just¡c¡a, debido proceso, defensa adecuada y tutela jud¡cial efect¡va, contempladós en los artículos j, 17 y 20
const¡tucional, esta autoridad tiene a bien g¡rar atento oficio a BANCó SANTANDER MÉxlco 

's.A.

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPOÉINANCIERO SANTANDER.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, realicen una búsqueda en su base de datos, para
que informen del últ¡mo o actual domic¡l¡o del que tengan reg¡stro de:

del Carmen. Campeche ; de
lo contrario las subsecuentes not¡f¡caciones personales se les harán por med¡o de boletín ó estrados, según
proceda conforme a la Ley
Asim¡smo, se les requiere que en ese m¡smo acto proporc¡on en correo electróni co para oue se les astqne su

on en ade boral en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
noljf¡cac¡ones que no están contempladas en el a rliculo 742, se les realizarán por los estrados electrón¡cos del
Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, misma que podrá consu¡tar a través de la página oficial del poder
J udicial del Estado de Campeche, en el s¡g uiente l¡n k
https://poderJudicialcampeche. gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_ed ictos. php? ruta edictos/archivos/
cedulas/2Dl1U

1. REBECA GONZALEZ HERNÁNDEZ, de ta cuenta: 012052015540385122

2. MARTHA LILIANA SERRANO VAZQUEZ, de la cuenta: O12OS2OO4\247\3^OO

3. YONI RAMIREZ MENDEZ, de la cuenta 127 58001 3059445420

4. CARLOSALONSO ORLAINETA HERRERA, de la cuenta: 00205290072A785067

5. CLAUDIAANGELICA MEDINA MEDtNA, de ta cuenta: O12OS0O.l SS4O425819

6. GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHt, de ta cuenta 127 052013396892620

lnformaciÓn que deberán de proporcionar dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del dÍa
siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior con base a los principios de inmediación, inmediatez,
continu¡dad, celer¡dad, veracidad, concentrac¡ón, economía y sencillez procesal conforme a los numerales 685 y
712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que el retraso in1ust¡f¡cado, en la admin¡strac¡ón de just¡c¡a
pueden conllevar a la pos¡ble violac¡ón de derechos fundamentales, d¡fíc¡les de compensar en detr¡mento de las
partes.

Apercibidas dichas dependencias que de no dar cumplimiento a lo ordenado se harán acreedores a una multa
de 100 veces la Unidad de Medida y Actual¡zac¡ón vigente en el Estado, en relación con el numeral 688, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ello, independ¡entemente de las sanciones adm¡nistrativas que les
correspondan conforme a la Ley de Responsabil¡dades Administrativas de los Serv¡dores Públicos del Estado
de Campeche.

DÉCIMO SEGUNDO: De conform¡dad a lo d¡spuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se
hahilita a la not¡f¡cadora judicial inter¡na adscr¡ta a este juzgado, días y horas inhábile! para que pract¡quen las
diligencias cuando haya causa just¡ficada, así como las dil¡gencias que hayan de practicarse del presente y
futuros acuerdos.

DÉCIMO TERCERO: Tamb¡én se le hace saber a las partes que de conform¡dad con el numeral 872 apartado
A, fracciÓn Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del
mismo patrón, deberán de informarlo ante esta autor¡dad, lo anterior para efeótos de ser tomado en
consideración en su momento procesal oportuno.

Y se hace constar que el actor manif¡esta que no existe ningún ju¡c¡o anterior promovido por el actor en contra
de las mismas demandadas.

DÉCIMO CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de
la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley Génerai de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública 44, 113, fracc¡ón Yl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace sabei a los interviniéntes en los procesoi
que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación
relativa al m¡smo, se encuentran proteg¡dos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa ¡nformación a diversas personas, se requ¡ere que el procedimiento jurisdiccional haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentim¡ento expreso de los tituiares de estos datos, de lo
contrar¡o la informac¡Ón se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de
Transparencia.



para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder

Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente direcciÓn-electrÓnica:

https://transparencia. poderjudicialcampeche. gob. mx/

Not¡fiquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee y flrma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo,

Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen.

ASUNTO: Se t¡ene por presentado el escrito signado por el apoderado legal de Banco Santander México S.A.

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México; por med¡o del cual rinde el informe solicitado
mediante el auto de data seis de noviembre de dos mil veinticuatro.

F¡nalmente, se notifica el proveído de fecha dos de abril de dos m¡l veint¡c¡nco.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,

CAMPECHE; A DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

S
Y

EGUNDO: Dada la ¡mpos¡b¡lidad de la notifica
MAQUINARIA DE MEXICO S,A. DE C,V

DEGETAU, es por lo que se da vista al ACTOR, para que en el término de tres (3) días háb¡les; paft¡ que
proporcione a esta autor¡dad dom¡cilio cierto y conocido en donde dicha demandada pueda ser emplazada; así
mismo y de ser pos¡ble para mayor referenc¡a y localizac¡ón podrá señalar cruzamientos, adjuntar fotografías o
dar mayores ind¡cios en donde se les puedan not¡ficar y emplazar; apercibido que de no hacerlo esta autor¡dad
proveerá lo que conforme a derecho corresponda.

TERCERO: lndependientemente de lo ordenado en el punto anterior y en v¡sta de lo informado por el Banco
Santander México S.A. lnstituc¡ón de Banca Múltiple. Grupo Financiero Santander Méx¡co, en atención a los
principios procesales señalados en el articulo 685, con fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del
Trabajo, con el fin de localizar algún domicilio diverso para emplazar a los demandados y con ello no violentar
los derechos fundamentales de las partes, derecho de acceso a la just¡cia, debido proceso, defensa adecuada y
tutela judicial efectiva, contemplados en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene a bien girar
atento ofic¡o a las s¡guientes inst¡tuciones:

1. Apoderado de Televisión lnternacional, S.A. de C.V de esta Ciudad. (lZZl)
2. Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de Of¡c¡na Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de

Carmen.
3. Coord¡nador de Catastro del H. Ayuntamiento del Carmen.
4. Director General del S¡stema Munic¡pal de Agua Potable y Alcantarillado de esta Ciudad.
5. Subdelegado del lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al de esta ciudad.
6. Reg¡stro Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad.

7. Superintendente Comerc¡al CFE, Suministrador de Serv¡cios Básicos (Comisión Federal de Electricidad
de esta Ciudad).

8. Teléfonos de México S.A.B. de C.V (Telmex) de esta Ciudad.
9. Director de Segur¡dad Pública, Vialidad y Transito del Municipio del Carmen.
10. Vocalía del Registro Federal de Electores de esta Ciudad.

Para que en aux¡lio a las labores de este Juzgado Laboral, real¡cen una búsqueda en su base de datos, para
que informen del último o actual dom¡c¡l¡o del que tengan registro de:

1. TORQUE Y MAQUINARIA DE MEXICO, S.A, DE C.V
2. BAMBOO PADEL CLUB, S.A. DE C,V
3, MARIANO TREVIÑO DEGETAU
4. REBECA GONáLEZ HERNÁNDEZ

Solic¡tándoles a dichos organismos, que en caso de rendir sus informes electrónicamente, los remitan al correo
¡nst¡tucional de este juzgado laboral: jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx

lnformación que deberán de proporcionar dentro del término de tres (3) días háb¡les, contados a partir del día
s¡guiente al que reciban el presente of¡c¡o; lo anterior con base a los princ¡pios de ¡nmediac¡ón, inmediatez,
cont¡nu¡dad, celeridad, veracidad, concentrac¡ón, economÍa y sencillez procesal conforme a los numerales 685 y
712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustif¡cado, en la adm¡n¡stración de justicia
pueden conllevar a la posible violación de derechos fundamentales, difÍciles de compensar en detrimento de las
partes.

Apercib¡das dichas dependencias que de no dar cumplimiento a lo ordenado se harán acreedores a una multa
de 100 veces la Unidad de Medida y Actual¡zación vigente en el Estado, en relación con el numeral 688, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor. Ello, ¡ndependientemente de las sanciones adm¡n¡strativas que les

dora interina adscr¡ta a este Juzgado, pa
BAMBOO PADEL CLUB. S.A, DE C,V

ra emplazar a IOBQIIE
Y MARIANO TREVIÑO

Y con las razones actuariales realizadas por la not¡ficadora interina adscrita a este juzgado, de fecha diec¡siete
de dic¡embre de dos mil veint¡cuatro; mediante las cuales man¡f¡esta los mot¡vos por el cual le fue impos¡ble

not¡f¡car y emplazar a TORQUE Y MAQUINARIA DE MEXICO, S.A. DE C.V; BAMBOO PADEL CLUB, S.A. DE

C.V y MARIANO TREVIÑO DEGETAU. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escr¡to de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Jud¡c¡al del Estado.



2. YONI RAMíREZ MENOEZ, con domicilio para ser notificado y emplazado en el domicilio ubicado en
ALMENDROS MANZANA 22 LOTE 18, 23 DE JULIO CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN. MEXICO

3. CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA, con dom¡cilio para ser notificado y emplazado en el
domicil¡o ubicado en: FRACCIONAMIE NTO SANTA AGATA 2 80 RE IDENCIAL SAN MIGUELS
CIUDAD DEL CARMEN l\ilEXlCO

5. GUAOALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI, con dom¡cilio para ser notiflcado y emplazado en el

domicilio ubicado en: AV PASEO DEL MAR 116 JUSTO SIFRRA CARMEN CIUDAD DEL CARMEN
M EXICO,

A quienes deberán correrse traslado con las copias debidamente cotejadas del escrito de demanda con sus
anexos, auto de data seis de noviembre de dos mil veinticuatro y el presente auto.

En ese orden de ¡deas se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, contados a partir del dia siguiente al emplazamiento, de contes ión a la demanda inte uesta eNSU

ggdIa, ofrezcan Ias pruebas que consideren, o b¡en planteen la reconvenciÓn.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera del olazo conced¡do, y en atención al tercer párrafo del

artículo 873-A de la Ley referida, r adm¡t¡das las ctones actora asl comon

oerdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin per.juicio de que hasta antes de
la audiencia prel¡minar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no ex¡st¡ó el desp¡do o que no son c¡ertos los hechos afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segun
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de
contestación de demanda señalen domicilio

da parte del párrafo primero
dicha Ley; se les apercibe
oara oÍr v recibir notif¡cacion del Carmen, Campeche ;de

del artícu
para que
es en cd.

lo 873-4, en
al presenta

relación con el
r su escr¡to de

lo contrario las subsecuentes notif¡cac¡ones personales se les harán por medio de boletin o eskados, según
proceda conforme a la Ley.

Asim¡smo, se Ies requiere que en ese mismo acto oroporcionen correo electrónico para que se les asrqne su

buzón en el istema de Gestión Laboral SIGE LAB.| en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notif¡cac¡ones que no están contempladas en el artículo 742, se les rcalizarán por los estrados
Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la pág¡na

Judic¡al del Estado de Campeche, en el sigu¡ente link:
https://poderjud¡c¡alcampeche.gob. mx/juzgadoslaborales/informacion-TJL. html

Notifíquese y Cúmplase. Asf lo provee y flrma, la L¡cenciada Laura Yurid¡a Caballero Ca
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen

CRUZ.

electrónicos del
oficial del Poder

rr¡llo, Secretaria

LO QUE NOTIFTCO A USTED, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 712 DE IA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA OE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DIAS

ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATEN E
Cd. del Carmen, Cam 17 e marzo

Notificadora lnterina del Juzgado oder Ju
del 2026

dicial, Sede c nrmea

LICDO. MAR

a I del

CH4§

correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades Adm¡niskat¡vas de los Servidores Públicos del Estado
de Campeche.

CUARTO: En v¡sta de la sol¡citud de la parte actora YONI RAMIREZ MENDEZ, en su escr¡to in¡cial de
demanda; y dado lo ¡nformado por el Banco Santander Méx¡co S.A. lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander México; en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el inciso B) del ord¡nal 871, asÍ como en el
numeral 873-D y 690 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se ordena emplazar a los TERCEROS
INTERESADOS:

l. MARTHA LILIANA SERRANO VAZQUEZ, con domicilio para ser notiflcado v emplazado en el domicilio
ub¡cado en: AND ALFONSINA ESTORNI MZAS LT 4 ENTRE ARRE SAN MANUEL. CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, MEXICO

4. CLAUDIA ANGELICA MEDINA MEDINA, con dom¡c¡l¡o para ser notificado y emplazado en el dom¡c¡lio
ubicado en: AV FRAY SERVANDO T 759 C 6. JARDIN BALBUENA. VENUSTIANO CARRANZA,
MEXTCO

JUtGAoo L'ootA¡' 
(

CIUiFD D


